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PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 2019-832 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C., 

BOGOTÁ, D.C. NOVIEMBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 27), el Despacho dispone: 

En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad a lo señalado en el Art.446 DEL C.G.P.  
Numeral 3, se MODIFICA LA LIQUDACIÓN DEL CREDITO, presentada por la parte ejecutante en 
documento digital 13, por cuanto liquido intereses moratorios sobre la diferencia de vacaciones, las cuales 
no son prestación social, por ende de conformidad al art 65 del C.S.T no se encuentran cobijadas por dicha 
indemnización moratoria por lo tanto no se generan los intereses liquidados; adicionalmente y adicionalmente 
tenemos que  como quiera que en auto anterior se informó la existencia de un título judicial con fecha de 
consignación 29 de septiembre de 2021 hasta dicha fecha se generaron los intereses moratorios del art 65 
del C.S.T., por cuanto con el título judicial se encuentra satisfecha la obligaciones  por prestaciones sociales 
aquí ejecutadas. 
Por otra parte, no se indexó la indemnización por despido sin justa causa, por lo tanto, el despacho presenta 
la siguiente liquidación:  
 

CESANTÍAS AÑO 2016 $ 981.346 

INTERESES A LA CESANTÍA 2016 $ 690.313.50 

CESANTÍAS AÑO 2017 $ 62.128.22 
PRIMA DE SERVICIO 2016 $ 981.346 
PRIMA DE SERVICIO 2017 $ 690.313 

VACACIONES LA DIFERENCIA $ 243.643.50 
INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO SIN JUSTA CAUSA  $ 5.461.147 

INDEXACIÓN INDEMNIZACIÓN  POR DESPIDO  706.656,67 
INDEMNIZACIÓN  MORATORIA ART 65, POR LOS 
PRIMEROS 24 MESES 

22.090.032 

INTERESES MORATORIOS ( LIQUIDADOS HASTA EL 
29/09/2021 

$ 1.702.000 

COSTAS DEL PROCESO ORDINARIO  $ 1.527.000 

SUBTOTAL  $35.135.925,89 
MENOS TITULO  JUDICIAL  $3.353.095.36 
TOTAL  $31.782.830,53 

 
 
Se aprueba en la suma de TREINTA Y UN MILLONES SETESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA PESOS CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($ 31.782.830.53)  
 
Una vez en firme el presente auto, efectúese por secretaría liquidación de costas e inclúyase para efectos 
de Agencias en Derecho, la suma de $2.000.000. 
 
 
Se ordena la entrega del título judicial número 400100008209040 A la parte actora por intermedio de la 
apoderada judicial NHORA ISABEL RONCANCIO ORREGO identificada C.C. Nº 1.018.419.568 Y T.P. N° 
275.882 del C.S de la J. de conformidad a la facultad de retirar títulos de depósito judicial que lleguen a obrar 
en el proceso otorgada en el poder obrante a folios 1 a 2 del expediente, de conformidad la a la circular del 
Concejo Superior De La Judicatura PCSJC20-17 DEL 29 de abril de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

DSR 
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